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AUTICCLO DE OFICIO^'"! Ob ÍIGIO
v Con ply^U) pues, de dejar consigna-, 

da la interpretación que en él particü-. 
. r . -1, 1 lar corresponde por lo que ulterior-

S.M. la RMnannéstrfSeAqM. i ^‘d^pMiérA eVMan
« n í^ 'v'^^FJneiVh^rlk consultas análogas, Sirviendo » la vez 

de!resoli»cinp,á las qqq y^se fan prup 
decido, inedia ^re^o ^cer^do ha^r 
saber por la presente circular á los se
ñores Alcaldes de esta provincia, güe' 
c! 2l de Eiíéró’ftóxinid' atiterioiñ dia

novedad un su importante salud. ,

11 p*H> .<l¡i iJ<) i!<'l OlViIUi

ü; , Mtitó
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províucia tle Zaragoía.
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ir.oioj h;. ,o Hrmpnidl
Varios son los Alcaldes que se han 

dirigido a este Gobierno consultando 
desde qué fecha debe contatsé’yi’térmP 
no de seb meses que por id ReaLde- 
creto de 10 de Julio último se con
cedió a los poseedores de terrenos ro
turados y repartidos á quienes sea apli
cable la "ley de 6 de Mayo de 1855, 
para gb^tíónai4' la adquisicíob dél opor*- 
tulRO; Áítolo administráis y W*08 
también los que, creyendo sin duda 
que dicho plazo principió con la pu
blicación de la Real orden circular de 
21 de Setiembre próximo pasado, y 
que por lo tinto nmh r.finalizólo toda
vía, continúan admitiendo las solici
tudes t^ue se ¡es presen tan para la le
gitimación dé aquellas clases dé térré^ 
nos, según resulta de las relaciones 
que temitem jrériódicdmehte.polo .-i

Publicad’oñd citadb Real decreto dd 
10 df^klio último en el Boletín ofi
cial núm. lió correspondiente al 22 
del mismo mes, y estando terminaoté j 
eri su artíéúlo o.° que desdé esta fedW 
debía contarse el plazo improrogable 
de seis mesés^que para dicho efecto se 
concedí», toda duda ó nplapjidéliñ 
gqQcia en pgrjti£ujar solo pyede atri
buirse á ignorancia por lo que hace re
lación a las disposicioaes vigentes cuan
do no ’ardéKey y aüb sí se -quiere ^áu- 
dable intenci ón de dispensar un bener 
fició por hoy eoblrério ó la ley y qpues- 
to á la buena administrdcion.

F

eu que se cümpliermi los-seis meses 
desde el de la inserción del repetida 
Ueal decreto de 1(1^ ^Hl"10 úlüqio.en 
el Lolelin oficial, expiró yací pla=o se
ñalado corno término improrogible pa
ra incoar dichos expedientes, y preve
nirles pdr consecuenéia que no admitan 
ó dejen siu curso Las ,jplú}itod^ que 
con posterioridad á aquella fecha les

Alejandro Marquina.
'mq oh.iJíiup bib Knomriq id c «wp
-¡mi g circular, P vqm-dj >

Los Srcs. Alcaldes Guardia ci
vil empleados en el cuerpo dé vi
gilancia v (lemas dependientes de 
mi autoridad, procinlerán á labus- 
ca v captura del soldado del se
gundo batallón lijo de Artillería, 
José (iasaus Dossell, envas señas 
ij í m . ?se espesan a continuación, con
seguida (pie sea lo remitirán con 
las seguridades debidas á dispo
sición del Excmo. Sr.Capitán ge
neral de este Distrito que lo re
clama v dándome . coapcimicMó 
para los efectos oportutíos.' ‘ ..

Zaragoza 1° de Marzo de 1866 
—A h *j a n d r o M a r(pi i na.

Señas de José Casaus.
Es hijo de Pedro y de Cayetana 

natural de Tauste, en esta pro
vincia, de oficio labrador, edad 
27 años y 10 meses, estado sol; 
fm-o, pelo castaño, cejas al ¡pelo, 
ojos garzos, nariz regular barba 
poblada, boca regular, color sa-

¿ibno) ,Biuin j< > 4 ,u!> oiiitHWGg 
marcial,j^q prodqcciom buena, 
ScAaSipar^u^res,, nipgiina., Tj( 

•noo el ioq ob-.^o iXf < d o> oyp 
. Cwcular.

R llgnoi’ándose td paradérp d^Elo- 
tebeio Sola y MartjneíHi 
licenciado por inútil, se^hace p^?, 
eiso, (pie dentro del término de 
8- dias á contar desde el, en que; 
se publique esto anuncio, se preTi 
sen le ante mi autoridad, por si 
ó por medio de apoderado previs 
todo los correspondientes docur 
menlos á fin de cumplir una ói> 
den pup^rtorNÍnmiqfi : •.ó

Lo que se hace público por 
medio de este periódico oíicial 
patajú eoflocimiento,!' ■ Hí¡ nB19k

Zaragoza 2 de iXtorza de 
n-Alejandro Marqnina. ¡n.rcüo-, 
•tiq mip ?.oí ;iM-ud4s ul 6 ubídr.fm?

Circular.
Debiendo proveerse la plaza de 

Ayudante de Farmacia del Hospi
tal de Nuestra Sra. de Gracia de 
esl acapital, dotada con el sueldo 
anual .k M7 escudos 500 nulo- 
simas, he dispuesto anunciar di
cha vacante, por término de 15 
dias á contar desde la fecha dé la 
inserción de esNe anuncio en ef 
íolhtirt oficial dé la píovinóia, 
para que puedan los aspirantes 
presentar dentro del referido pla
zo en la Secretaría de este Gobier
no, las solicitudes documentadas.

Zaragoza 5 de Marzo de 2866. 
=Alejandro Marquina.
ti • uirolqiíto Of(i*un no oup 
¿CjBUlEííj *7*

t , ,, ,
Ante el Alcalde del pu^Ip dq 

Mesones ,, se emplaza al mozo 
Leoncio Urquizo comprendido en 
el alistamiento para el reemplazo 
ordinario de este ano; o a su ? oup JCido £1 fir.q^íd&noq

sdeD
padre Mariao®iú il 4«Uo íniaUte- 
sadds, con objeto!déT que tteípre». 
seeten y espongan el dextíehoquei 
coritra. la delermiitaidíon dé Üi¿ho 
Ayuntámicnito les .pueda asistu íl 
ó en otro caso se dé por citado,, 
emplazado y sujeto á;ia) suerte que 
le pueda cabera ■ <—. 9)n^oii i

L» que- he dispmísto hacer ¡pú
blico en este pcriódice oficial pae 
r-a-qne llcgud- á éonoeimientoí del 
i uto vedado ó t interesados zpa ta I que; 
no1 aleguen*ignofauciaj^ o¡icl(

Zaragoza 8 de Marzo de 1866. 
—Alejandro Marquina.

m) oofljdd ,ol$or¿—.o^udmiill
8 .oitmiiv GtKw^aini ol uq yl 
io'El Ihtto'.bSW SuMwetMio del. 
Ministerio de la Gobernacion.eÍM| 
fecha 2 4 de FeblW^'úlü^^^e 
díeb lo'áigHréhtói^hünisterionte) 
ti*1 Gdbefhtífcidfra Swbáriomtiuiy- 
Seccrén* de 'Mdniptihl<ieoí;iAí]eííto 
Mirtííierté1 ílico poi^^f te Esa 
tádíC o^li‘ Hlia.l íéel tkfiblíl 4o
que sigue. .sniiip

«Excmo. Srv^dEl Señor Mi- 
nislro PlenipoteociaFÍo de Italia 
se ha dirigido á osle JM^iislerio 
Gondfecba Bbdel«íl^aj,, ,s.upli<;^ii-$ 
do áe le matufíele,si existo corsa 
do Santiago dejGalicia,v* on; afc 
guua otra
una familia, llamada Mo^d^agoñej 
-t-El S«h.Ministro: ple^ipoteMcia- 
rio de Italia no comunica mas 
datos paxa íacililar k£- 
que isolicita;, no obstante jpauifns- 
tobdo que. i tienegranJato^. en 
adquirirlos, tengo la bPW dé d^ 
rigirme ú.hVm^. deipvden dpt ^fl- 
ña?. Wnislro de Es todo,

fie-sirM ipiíécbcwl^asi^ig^- 
cías oportunas óJill

M.C.D. 2022



óf> oxinlC ob <1 ó^niniod .0^ .míiVl
íamiíiH llamada Mundragone.* ( 

Lo que he dispuesto se inser
te en este periódico oficial, en
cargando á los Sres Alcaldes de 
esta provincia manifiesten sí en 
sus respectivos distritos existe 
alnuna familia llagada Mondra- 
g dánjome Btfenta, del re- 
s h o a la mayor brevedad.

rag^^.de^MaHto ée ; 
árquina. ’

<<
Circular.

AGRICULTURA.
En uso de las facultades que

me corresponden por el párra fo 6/ 
de la Real orden de 15 de Abril,
de 1849, he autori
fecha á D. Tomás,
de esta ciudad, para- que

rcndamiento del taller de aípar- cute dentro del taller.

gatería del presidio de Zaragoza.

1.a Se arrienda por tres años 
el taller de alpargatería del presi
dio de Zaragoza.

2. 
áoc 
20 
d

El contratista 
o menos 

ífes primeros, 
r diez terceros;

do doscjendas milési 
dodiarias ñor cada und de lospri- 
mer r caua uno de los
segundos y 50 por^cada uno délos 
terceros y además Todos Ibs coüfir 
nados de oficio alpargateros que 
existan en el establecimiento y los
aprendices quo necesite los cua- -

)rizado^n les n^dev^igarán plu^ alguno en, 

ira que con es- uizage. ' “
trida sujeción á los reglamentos 
aprobados para las paradas del 
Estad», pueda abrir al servicio 
público en esta capi^^p^ casan 
de monta con los sementales que 
á Tmit "mraciorr se-espresart:---------- -

Caballos.
-o-H4«már>.*i»,Rord^oscudd roda- 

dopF'SiñOSp^^ciulrtas^ i6- dodós» 
iiurprKwWüi. b h nr^noq^e nojei^ 
odNdbtói4wfwda! idaho idodato. 

O 7bouqrto8, fS dodds idcl 
p#fe«h3 IVq bb 98 0869 .0'110 i > ó 
*np oFiov; GáraUoqoa.y o! «idqm ■

Á rrogan te. — N egro peceño Moqed 
gil^bradaj -.42>>?qfti(toí>dG-'npairlfcis, 
^'detono egibónoq no o úld 
i' '1G redero. ordo ¡ mui)- aispuM 
rtñ’apes», • íl cudrths, <deb paisui

ÁlallorquáH.^Negroiaaabanhor 
blw*» qp ,Jp,, porte qqfefwi;, del 
vientre, 
dedos, de Mallorca.

Rumboso.—Negro, blanco en 
la parle inferir- del vientre, 8 
dñbsoi íSjo w w AN^ 10?.dQdQ$b l$el

5?* Los pluses que con arre
glo á la condición anterior, de-

; lento c^tno-s^ c
orden de 12 de Febrero

9. Los enseres y útiles pro-
pios para el taller, existentes en 
el présidio de Zaragoza y que per
tenecen al Estado, se entregarán 
eLcontralisla por inventario, sien-

bli

I

del taller de alpargatería en cual
quier objeto ó destinarlos á obras 
o reparos del edificio, y lo hicie
re con los que se utilice el contra
tista, queda el mismo libre de 
abonarles el plus todo el tiempo 
que dejen de trabajar en su ta
ller, porola interrupción no pera 
motivo para prorogar con
trato, el cual terminarákcuando 
marca la condición primera. La

ion suya el devolverlos 
el dia en que Q^alige

s efectos á que se re-
Jrliculo anterior no

bastantes p ira la ocupación 
Quinero de peéádo'í que de^ee 
_ 1 el t^oíralista, será de su

Sienta la adquisición de los que

íiere el

necesite, y [el practicar las obras 
que requiera el planteamiento del 
taller de alpargatería, en la inte-

fiero del ramo de presidios, sir

punto á otro sin que el contratis
ta pueda reclamar contra ella.

16. La Direcion de los traba
jos será osclusiva del contratista, 
pero este no podrá ocupar pe- 
naglo aianio fuera del estableci-

jetándose el contratista en su ege- 
cucion á las reglas que determine 

- la Rtreecto de establecimientos
* ewilWioeiNiliftdeoiupafix^geg
de 185o. ¡as seguridades y condiciones apc-

D

gamiento de, la escritura, tendrá 
ei^Watl^p ’fithbVónáihlo - él tá^ 
11er cdtPde ^p<ífhrib¿ á
que se hayáq obttgado por la con
dición segunda, satisfaciéndoles 
d ew' te httómti^dEl
ih^étidMaFid’ débdfá tpefúpár ado-: 

lós penbdOs apntrhtados, 
todos los qtie teesite para oubór 
W^lbajáil, ypeÁlr^íiaderlo también 
dé ttifueUoé^ qiíiéries deseé eqse* 
íitir él oficio, sujetándose eiV^to» 
plftsé^ á regtes qn^ se-deten-

tecrbles. *

ntiñáh eh lascatvdietoítes siguieflH ; da dispon sai 
mimilqmu'j ob nil ni I j 1 " •

mjbnto^ñlJb qistinto taller que el 
de alpargatería.

17. La vigilancia del taller 
en cuanto al orden y cuidado de

pate.noiocinodoD el eb onoj?in¡I/ 
anL® qué íenj-^uniiplimien^ á iN 
dábpuestft tedá i Rdal
^fcÍBMok W. estei'PftriÓdká ol*H 
©tolipAra<jetihbojm'tePito dpi;if&bte 
MlZabagozít ^ d6¡lMuwida)i86R 
■(4HLGi0bertíadíor,cAMawd<o
quina. .ouyia oup
•¿M ioñu8 kb-- .t **. ,oifiov.?I» 
SÍlcJl 9Í> Of6feefttoqiíio!,l 0118ÍH 
ohEtti^udide lo díspaeíto f)or 
bá54>i^ecioii géheiíalide eitabloci- 
ímWoS peftale^ so l saca1 á-bubas* 
tíiel^i^ndipiléPtallar;de' alpaib 
ghttíbñs dél-»presidí» dp esta capi
tal; bajo las condiciones del piie-

Wte0rta á cJóhlimtócto.
Lo^úé1^ anu^iapúiid cdnoow 

m toñíode 'los qúd i Meeft:
ésta '^rticio^á'ditiTtiW

5.a Los aprendito qqe paía^ 
(tosí ib»' Wés ^iúiétos Wseiv de 
dpréhdizagé'^Péhqilutrmi oMóMtoy 
serán incluidas ewlti olase quites' 
corrésponda ^guÁ su aptitud y 
conocimientsyfl^lFbh^Alli^l pitre 
señalado á la misma; los que pa
sado dicho tér-mÍM^ ño resultaren 

S^Ws» dio de acuerdo con el contratista 
procederá a la clástocipn de los 
penados designando a cada uno, 

sin perjuicio de ascenderlo confor
me vaya instruyéndose én el oficio.

11. Todos los dias serán de 
. laboi- ííicnos los dé ‘fié^ta -e'ñterá y 
» los tas inyruccio-
| nes y reglamentes del ramo, y diez 

las horas de libaba jo. .desde elpri*, 
ro de Abril hasta el 50 de Noviem
bre y ocho en los seis meses res- 
tanti >• ,

i 12» ,h Si. opumpfe vqlgpn caso, 
impffeviski^ eomo¡peste, .gueqrait# 
ftiego ú Otro ‘cuaiquieiái, ageno a 
k volilutad del coutratista, que le 
impida continuar los trabajos, que
da dispensado del pago de los jor- 

i nales intenlras! toen las cirpuns-n

tos enseres estará á cargo de los 
foabstros hnjo la inspección in
mediata de los gefes del presidio 
á quienes por ordenanza corres-

as o-iyMM18. Para la segurielad de las her
ramientas y efectos del taller podrá 
adoptar él coníratistá las disposi- 
ciÜndf‘'qlií juzgue oportunas. íí>- 
li^endo llaves dobles á Íó¿ ¡tálíeVes 
de las cuales consérvátí una, que
dando las otra»- como las demás 
del Estabkciipie^Q. en poder [del 
Comandante,.«1. .cual velará con 
todas los empipados para que no 
sufran menoscabo los intereses del 
conlrti^ “■ " < ' -'*1

• do qué' ét adío'1 tferrtlráíing^r ebdui 
ti dél qwrígfeiá tos 4 Wb feu'w 
ffÁd jh %sie GobieAio^do provine 

y bajb - mEprésidcncih^Kara- 
1Í W MwzÓ Jdéql 866 íi-o Atol 

jüiridí^^^qditiaV ar.mihoqo enú

-68» M
sumimstrar|.llñ!n1jRr1)^Aiflp,las 
que en mismó se empleen en 
la conslruccionxlé las alpargatas 
v. cuando así óM que conviene á

......, . , iaeHMM| 

1 ^n&bles-^a

tancía^ díte5 h ntetiven y sin gue 
diblih iHlei^tipcípn ílú tugar á o ira1

S. fso de 
acordarla la Dirq^Q^ del ramo^ 
que á la próroga del contrato por 
el tiempo quei-^qliyra sin fun- 

por terminado el contrato siempre 
que jo conceptúe .necesario con

A PtiL 
mlenciarip o por otras cansas que 
áNU dirección corresponde, aprey 
cjar.l¿Én fal c'¿ se concederán at 
arrendatario seis meses de plazo 
para que el local ve! taller, que- 
M libres y ¡v ¿.sposteton de ia

“ ’ír Él Gobierno se reserva la
'^^íar'A’, f

dio de Zaragoza otro o mas talle
res de alpargatería pero en la in
teligencia, deque que el tipo por 
jídhwB^ÍS há de Ser meuos que 
el jñá's állq íjjádo en este arren- 
dámieñto y en la quq el ñúéví con
tratista iio ha de pbnéf aprovechar 
los que se hallen trabajando en 
virtud.dé éste contrató.

15. Si la Dirección tubiese 
necesidad jé ocupar los péñadós

19. Las llaves de los arma-
ríos estarán iá'cargo dd arrenda
tario: pero con U obligación de 
flanquearlas al Comandante, siem
pre que necesite hacer algún re
conocimiento.
- íOv il Ijü persona que <dese» 
presentarse como lícilador habrá 
de constituir previamente en la 
C^a xíé.'tieppHitos ‘de Ja pro^S 
uno en metálícp de 50 escmlps.}

21. Para aesgvirar el pago de 
los pluses y el cumplimiento del 
estrato,, el arrqi&íano 
Uiiráten la refeiája Caja un depó* 
sito de 200esc. efimetálido! ó; sep 
equivalente en éfeétos déla doudy 
pública al tipo de cotización del 
dia cu gup tenga lugar el rema
te, otorgándose k correspondmap 
te escritura tintes de transoürri- 
dó el mes en que se haga’to a^ 
judicacion definitiva del arrenda- 
mienlo y dentro de los ocho dias 
siguientes! alen que se le cornil*, 

i ñique al interesado, el cual per- 
¡ ddrá el depósito dé cincuenta esa 
¡ cu dos si deja trascurrir dicho 

plazo sin verificarlo.
22. ■ Cuahpiiera que sean los 

resiri lado s d e las p ropesiciones que 
sebtigúh, como igualmente h! fopa 

; ma y concepto dé kstilitislavítu^
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.. **.**«. züssjaixisj
.1«»As 5e„ 

- estofe®
Casimiro Fel«.cabane de Isa- Marzo de ISOG.—Casimiro Fe- 

• -- 1-    1 |c7,e_por mandado de SS., San-

ntóídobe siempre 
mejor servicio ipúbhco 

i --"1.

UVOMI'O* Y; -T'. ‘libio ' «> -
bel la Gatólica Juez de primera ) 
instancia del partido de Tara-

i 000»
tos Serrano.

• 6(W &b f !bq« W ir>“ inznnpgf., , ... ,1VW„ . .......... . . ,,w.
Por el ph^entesegundo edicto, i »¡ ^7*

4*'1« ** rfein I W P»
cb*i dercdíél á Weda^ los bienes ।
dé^íariti berm» yaRosaLhin enna; ' 
veélftas de TitioZ/' qúe¡ falieele- 
r<yh Sift disposición teslánfenria, > 
p#fa«qk¿ ^ntro (del término d’d' 
veinte dias, contados desde Ib in*1 
sekíon de esto edicto en él BoTe- 
tift bílcial- de hd péovincm compa-b
réícahimfl! este nhrzgado $; dedun 
ciftó^n forma, parándoles en otro 
caso él ^é^dlcio que haya lugor, 
pifes ásr Id» tengo" acordádo ¡ en el 
eXpridieiile incohádn por John Mb 
randá leoíuo padre de Ruperto Mi- 
rshdti* y oRetnía Tiijo dedií María 
v*¥Íanb=Perez, esposo de Cadk

J.

demándanleá lian provado que era primera tn»Unc¡a dul Uiairuo ■
¡de W pilar de í^jag^w* J ¡q cM uoilií
ss Wia^n ia p^rikleiti M i ^¿i, 05 . p « íi.n ^Moq up 6v q
d»; que el gnar*. - jl^OüSahr.tiíj Que |p^ PW ><10¿

bajfcelplirado , rchcld m. 8 
Juagado se pasó con ienliai lindel 

| Fobreroi'Altimo^ instanciadodon r
G

;Jníin'Béltran y D. AiiWhió'CtisH^ 
nal labradores de esta vecindad 
cw&a ^^tninás/BUrdlo vec)^ 
y-dd comercio de Zaragoza cerní»c

M

Considerando^ que;, «obre haberse > 
negado á comtvatéceíi manifestó 
qué ‘iíp pódia ^dibifla papeleta 
porque eran cinco los ejecutores, 
lo que no es admisible porque es
ta podía ser fin su caso una 69cepr l  
cion que debiera haber itoého 
el juicio y ante eFjuez, y que ñor 
Id láAld^cóítitítuye uní désbhe- 
idtóh de no venir al Juzgado: 
Considerando, que no seria justo 
(píe la testamentaria pagase lo (pie 
solo es efecto de D. Tomás Búri-

respíMiijíbilidades
sa. veodenrM públiqft#
subasia las prendas siguientes:

Un panialun de paten de ajgodo.n, 
huido blaupo $ cuadros, enhuen uso.

Mbaeedde O. Ensebio Sobastiait 
sobro derecho á un estiércol apre
ciado en menos de 600 reales ve
llón, (pie a({oellos tienen en la pa
ridera llamada del Cabildo sita en . 
esta jurisdicéiom, * se prómmció - 
por este Sr. .Juez, de paz I). Sil
vestre Sauz en primero dé este

llo^cual es el de comparecer 
ni alegbr en foima sus alegaciones 
si Cs que las tenia: Vistos los ar- 
tii^lós ÍMii'

de de enjuieiamiep. 
to civi|;Jo; alegado y provado, por 
los ddniamtanlbs’i > El Sm  Bí Sib

iveStté Sáhz Juez de } 
pueblo: fallo: Que de1 

11 íl'J / Jl*. í‘ "‘i1
--------... ,

lÁi^Tlerma, hija estay meto el 1UCS cn que terminaron las prue- pandera del Cabildo pertenece, 
rtttpérto dé hi^ expresada Rosa bfts .tesliíicaies, la! sentencia quei 
Larrehna, sobre ; dticiabaciou der c5pnutó á la letra es conáo si^ndto 
lieMérosidiaciendo presente, que. ¡•S'enténéí.l-11 En1 el1 júiMo' Ver-;
ItMi comparecido tómiñen, "Gau- 0¿- 6.'/Juan Beltrah
diosíy Paseuiil Berma, hijas de i . ¡Casa^t prppíatóriMí

lasado en 40 . rs.
Un chaleco da paten de alg^Mh » 

fqtMlw 'blanco. 4 cu4dros, emboen uso 
tasa.(lt en 42 rs.

.. P,ftr# Qqy<> adonde, subasta, se ha 
señalado *1 áia 15 del actual 
las 41 d-1 su mañana en la sala 
a^dwqíia de e>le Juzgad^ quedap- 
IdqJentaUdM; dichas pandas 
imejo,!*.. ¡postorp. rjíqhr.D nimL ob cb 
i ' Uadu ¡^; ¿aragou i l.flf MilRtóf 
da 4S66.-hcinto da Alcocer. — 
Por -mandado de S. S.e Fetoando. 
Broqucra. G3¡ii)on üffU W * ob.sq 

I l.rj b uoijm^i <>b oanoiboqdé

1 - Hago Qm® PWl^) 
p.9duni8fÍÁSí ®h WHd 

crunwM» :s® eD ^hbcaf su-n 
bastó aoi dnj.

Un opvrlaWvda^ tapado»^ Ai 
reales. inqinoo 00 W

; Uoa cartera A badana blap^

liflM^ros’Jiacienvlíf) pre^en^te, que

lai^tedivftíM. iTahazdnap
46 P<*brcro de 4866.—Ca- 

^mrro Felcz.—Por mandado de 
SM José Azpelicimla.
-ii m tí ' ol nma Ei ,mím j»m
^í&nle el pic^q'^iido 

edicío se llama v emplaza á todos 
los que se crean con* derecho a hi 
sucesión intestada de Miguel Zue
co vecino que fue de Lituénigo 
para qup en el- términq^jvei^te

endei^clto-y pi’optedad- á los de- 
mahdanW: asi como tamlyién de- 

Íbiá'^lihdáF;Yr¿W<^ 
m^)&uriUo; quéjdejé^pé^W 
derecho álos mismos para estraerti 
diebo estiércól, bajo pena de ha*j 

i certd él JúzgádoVle ofivw , y lo - dc< 
ímMW haifá lu^;
- d^co'ipq- ^Qn^ijfT rebeldíá,,a 
; D , Tomá« Burilto en. todas las «os

---------------- r----------------- tos.y W'Mjtódio, dia 3 de Marzo pftomo a
! GdMIdo sita en eMif jurisdicción, i beM sa»eei‘de sus propios btes dA."'^"AaSáhi, Re tendrá
el mal fueron á sacar y se lesopu- nos. Nolifiquese esta sentencia a |e Salí Audiencia de este Juzgado,
so el guarda de ella por orden del los demandantes, y en los estra- s¡l0 piaza San Francisco nuun b.

I y ptibliqucsnen I D.d.- én Zuragozd i 23 do.Mre-
dJiolctin oficial de la provincia M d» de
en fo que a P. Tomás Durillo se _Por maádOo de S S.’, Fetnáudo
refiera —MonZalbiirha I/ de',Mar- itl.oqi)tl.a. .' . ‘VnsM

I __ .1. I onn.—Huy una rúbrica.— , i9 é1¡n6q ai ohM
.anz.r^Por.su „ma* "

______________ t . - Por el presi-rle cito; llame y tto- 
-éP&blicackm; Monzálbhrba nlázó póh
ád.^dt^Márzb de^W yo^ln^ a j05é Fzialdc Cecinó qUe Rig de 
M^UoSbchetá^cl Juzgado dé esU Capital para qne en d termino

" i ’• '/O' ..iLi:, 1.. U mwr.nn- t r. ______________ _ Mlü JUZ-

1 de ésta vecindad contrai D. Tomás 
[Bmillo veeiw y: del boftieroio de 
Zár¡uroz;l con la calidad de Alba- 
cea de 1). Ensebio Sebastian, so-

1 Ij^^Lteeqbo^lup.QStieiréql
| aquellos tienen en 1& paridera del

2 rs. /ir. 1 . t
yti ¡libro de, apunlactpoes ,sln va

lor. .
,4J cajeuiu de rvl0!
Un pañuelo dft^dar ^i'dfemlit00® 

en 6 rs. ____
O.ro pañuelo de seda fondo 

carnadq «P 6 rs. , ,t ; j , jú - 
' Para cuyo acta se ha sepalauQ f*!

¡ i). ÍQi^á^Bu^ife'iy
| col está (apreciado .menos jan ¡GBOv 

días áeoitUir des,de, «1 siguiente, á II rs. vn. Resultando1 (pm éon. fecha•

cóhitotóri áticdubirlb en éste su dónncifioAw aupque,sempgá-a. SdWre. Sai .
eñ ^1 éxpodiente que al* : rcciliit la .papeleta no.intórpusu,lado Mariano Lopez^ becrelar v

cfectasesigucTenídl mismo-diinsq 1 cscepcion de declinatoria? .Mistos

m,!;:
acordado en (henoexpediente. Da- 
M eh Tááázona «14 / dé ‘MáHó’ de.

manebxlol de SS.v Josf* A^peli-1 
WhUífiliijb *d) nxcfq id ióq néi
-encob Licii^iTrrTh'mrJ ;¿bbu3^9

Ppr^l pre^cn^e 1
^MWAotóí fe ñM 
crean con derecho y neiedar ios 
btotie^ de RániHh Eátóri^' yJti

Álcálá,; queufadle^ 
¿ierotii sin disposicioin! téstiimento^ 
^«yai^qi» áfinuq ;d^ té^pw 
de veinte dias, coñudos desde la 
inserción de este edicto en el Bo*

parezcan.en.esle Juzgado á dedu-

la tlemauda .M lo exphestoopor.los 
testigos (pié han preseniado los

1 ddrtlafjdantL^'V átéhifidó
I falta de piWhtación del deman- 
i dado no ha opuesto escepeion al- 

^Una á las pruebas de atpiellos: 
Considerando <pie el demandado 
ni ha intetpúeslo ante el Jitógadd

I la escepeion de declinatoria, no 
pudiéndose - TOfiRtócrar -aceptable 
lo que manifestó al ser pitado y 
emplazado, asi como también el 
qhe este Juzgado |no ha sido re
querido de inhabilitoria por nin
gún tribunal: Considerando áde- 
máS, quelos demandantes alegan 
¿1 derecho eit la cosa porque la 
efóén suya, lo .jue viene á ser 
caffcá csjvétie de 'ae^cho feal;1 y 
que esta cosí sé háte en esta ju- 
-re V laaps »i> otifiiü üImj^o o

ii/ry iiasviiiv v v... ,«. - o . .( . D3V<> ----t .
por 1 paz de este pueblo cu la andien-: I de 9 dias comparezca en este Juz- 
lan- cía de este día, he publicado le- g^do á cir una notificación e o______ . . a Clr unH , .

- vendo en alta voz la sentencia qué
nrecédé cumplietido ch ello Usan- gp
dolo del Sr. Juez (pie la ha profe- do Monge y Sancho y sobre- 
rido en este dia; fecha ut retro. robo: puto de no veriücarlo le para- 
Mariano López. rá el perjuicio que hubiere IMt

1 Y para que>conste vse inserto XoBád'ó ¿n Zá'rá^zí órtQ dé
en el Boletin oficial de esta pro- zo d0 4866.— tónto da Alcocer . 

I vincia en cumplimiento de lo míe | „,pur mandado de S. S. 1 Justo A h 
dispone el att. 1190 déla ley de ' 
enjúiciaínientó civil,, ¿sp^lo. la 
presmiite que nflnno pisada por el 
Sr. Jtito dti paz en Monzalbarba^
á 2‘de Marzb de ISG^VW

, bt^fió —Eíluéz dé pat pregénUdo e
Sans.— Mariano López. , I tó, acompañ

meiiaia< - 
krurf /idp. oi

bUb3ÍK¡ sflb

mu<t 069
:Btf*"noB8 si

Migó saber: Q»e p<¿ 
GátHV yVcim. d<róa 
proséñíado en este Juzgado un escri 

, lo, acompañai* vatros documentos 
8 s^i^nd^
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á.^^ectér b^ra Diputados á 'Cf r- 

tes, y vista Kéf ádb^iAhr^tm 
blicar dicha prelüR6Í^í-|k)¡i 
para que por término de 20 dias, 
á éontáfíl- fae^lá^íftlKi de su 
ci’<Hí w1 íMIulétirr^toval d^ la pro- 
u’nci?., pordan yHíMnÍN en opo
sición á la mcbision solicitada cual- 
qurer^ los <1 clor^ ya inscriptos 
ai06## éw eenfohhid'ard á ¡os 
artículos 29 y sigiMteS^de la ley 
e'ecloai l vigente ■

1 í t dé Mátzu ’
de 1866.—Jacinto- dc^
P< r maudadó de S: S.\ Fernando 

I^b cJ üb h jLb j
«! «9 AULL'.W Ué “B n 611 

Por el preste se cita," llama
y-e fe ¡toteM* vi
da de Juan Carbonen; th’tiiníi v 
vecina que ftié de esta ehidad, pa- 

-ded^^ 
día^tdfflpa^zeá
gado, á oir una notificaciofPdh éí 
espediente de elución de sen
tencia de la causa contra Manuel 
Cárbbírell habitó Pote, ogéH-e 
IWrhv da dAtitáWjl y IftíwHe W' 
trafile 40 es. iv *.m tfu^epjf'^3!> 
juicios se^titydffu&sh. d¡=furito 
marido; bajó a^roIbéiAlenlo qhe 
de no comparecer dentro de di
cho término,Je pararit él perjui
cio qne haya lugar. ■■ . ’
•#Dadn eh Zaragoía ^ 26'4^6- 

brero de 1866.=Jacinto de Al- ! 
cocer.^Por mitmládo -dé S.j^ 
Férfiahdb lirorjUerú. víisqi'J

IEC jS^^ahtera, Juez de primera 

instancia de! Distrito de la Unívcr- 
fWflá Zaragoza.
rl Mi S OmizOlfl oxiftM 9h í: ctb

derero vecino que fué de esta capital 
para ^ue dentro del término .Fe 8 día* 
compasea feí ©le. mi, Jugado fá^ir 
u q 9 ^d/fic^joq en; pL. esgp^^ntq do, 
egec.ucion de sentencia de la causa se
guida al mismo y otro sobre lesiones á. 
Mario Fronpói pues que de tío1 Velrtfi’̂  
cario le parará el jigijuicio que haya 
lugar. J

e»>«^rWa^ de Marzo ^de

qrtfiínsl ja 09 9np_£!6q Idaifi') e)^
-M/l. 5)89 ,-)9 ^ib V ah

luPqf^el presen^cjio; y em
plazo por primer edicto y pregón á Vi-

n^lura, deLí^', éAidente en esta ciudad, de ofi
cio carpinteo, paVá que énfo1^mfih

instruyendo contra el mismo y otro so- ' 
trred-.v;
sio; pués de no verificará se: éontr- i ; 
nuará la causa en su ausencia y rehel* ;
día, parándole el perjuicio que haya i 
lugar. . — J '

Wr0 
^nle,ra'—Por man

dado de S.S. , Antonio Perales. 

íolqamuDnb m f ibi wfenrñsqmo c pu 
D. Jacinto de la Peña, Juez de prime-

¡ n Ináítiictí dé Calata y ud* yliM é¿*
- ésffteSflqmeb
i Pdi él óreseóté cité, Thm» y empta-!' 
¡zo-lár&régMo G»rfeía;(á) de fies JEuge-ür 
.ni^cypemq^e^ta eiud^^ de, uno^j-, 
48 años de edad, para que en el lér-' 
mmo de 30 días se presente en este 
Juzgado ó spscárcéte¡ á' responder á 
los cargos qtíe té resékán en la causé 
contra él misnio sobre tentativa de ro •') 
bo, bajq apercibirmeate que íl§ noha^ 
cqrjo dentro idealicho Urmino se se
guirá aquelia en ausenciá y rebeldía pá-* 
róndale el perjuicio que haya lü£div,ot|

I)ad6 en Calatayud ú 22 de Febrero-' 
de :lS66.*—daJnlo dela.Reña. tilhj j 
Órdcn, .Mafliés Ahza.
loq onp v ,xt)Krb oJnu -f oiairri h 

Alanasio Tuñqy^.^aUero de la
Re^^x^|sliuguida orden de Carlos 

de primera instancia 
^)|díf|^o de San Pablo de ?#ra-

1 8^11 utmoT .(i abol-rjV^ .

’ saberí» (Ni bdéJeuIt 
¡ tensados se- 'vende una tinta llamada 
ewou.vpnto d^esus «Uq  ep ,|ps lér-:.

medianería de la casa y huerta de la 1 
¡ séñofa v-iúda de Bl méti, ál E^te por la 
dedcsefioravriu'dá de ¿Irada,.¡al Sud>|
P9f>Ms4b Marcos Rosanv

al-
Ueste por el camino de herederos que 
páite üe^e'éi estrertib de la bulle de' 
Jesús (kríabal' de esta clüdad); éiii él í 
puiéto-ed qué empieza el comino llama* = 
dp^el. Vado del Gallegp, dondp estáo^i 
establecidas las entradas de sos depen
dencias. Las lineas del contorno cons
tituyen uu polígono irregular de 23 la-

I dó's cuya Superficie es' de 4fi7ü métrós 
cuadrados #!on 5Q ,centésimas, distri-

' buida.fin la fo^a sigMienle::

1 chrráfés y lu^'cdh al éullrvo. ‘Se 
■ compone de uu ^rúpo de edificios apro-í 
■ piados en gen^rabftliobget.o primitivo
1 <1a Ia finca y eo que $e han herb» las (-L»- casa consta de piso bajo prinei-? 

modincauiones Con.Mguientes para su pal y segundo. Construcciones;, se en
aprovechamiento como sé verifica en la cuentrau en regular estad.) en gene- 
actualidad de varios patios ó corra’es rallas del convento noviciado y casa

‘ ebtrv esldS de un éallejo'n del húéltdfjlas de hítifós, ■ bóvédas
' Irada de vqrias dependencÍMS tie uir» 
, hqejiq coq ca^, empacados y pipq-

tacion de frutales. Los edificios de la en mediano estado," y 
- clase, de fabricas con que ordinaria- ' inminente las del cm

mentóse construyen en. la localidad1 la Torre _
' está» díspuestdy tegua se espresa á iodos sus accesorios huerto, píanta-
I contjoimcioo: ■ J; cilios y dérfiás1 795 réaW 27'
' r> D°"hdonvfehtojmarcado.jcorttHMu- céMiMoí^noJcr il /'i Acéntimos.
. úiero.^ j bajq. prih^t Paro cuya-subasta se ha sefealádo las

mañiioa del. dia 4 de Abril 
difi '’v^^n¿os>V' so,ano< J hohar- próximo en la Audiencia de este .luz-' 

6^ advirliendo que no se admitirá 
las-necesidades dtd Establecimiento in- postura que no cubra el tipo de la ta- 
dustrial a que esta destinado compren- s^ion. F óbfib
drendq Uí dependencias y habita Jo- n , „ , , si ¿ ¿mit)
nes que requiere, licué un palio de' Dado eú Zaragoza a 16 de Febrero
luces y- unaígibe de gran capacidad 1866. ^Atanasio Tuuon.-Por man- 
revestido y con tajea para la conduc- ' dado L- Lamilojorres; il ¡n

|| utífiía además eú los diferentes pisos 
'i una parte de la eslenéiou del mediane-

•^e I, ^(CcU , , . .
¡2.° i Igk-siii antigua señalada cpn el ; 

número 18, compuesta de una nave 
con capithis latehiles, crucero, presbi- 
térib y adoradas la sacriiUi» y'1 la torre ; 
ó campanil. El cora se halla totatilcri- 
do eur la ^arte «uieri >r y agregado al 
pisoprindpal del edi^do número.1.7^

3.u Fdifieio de piso bajo marcado 
con el número 19 en eomúnicacien con 
la sacristía:

• dado dq S. ^■píLó Lamilo Torres, i i a 
orí júioJíiinboh ob ffobnh^o el

No habiedo Unido tí do el re
: mate d^ksbien^, que á contmua- 

ci >n s' .espr^sai', propios de la casa 
(Ll Excmo. Si. Conde d ’ Sal valii n a 
Duque d i llijai , se sacan Müevainea- 
h’A la ventaen pál.hca p. ro olraju- 
diuial subasta pt^ ac.úcrdo d-1 Exce
lentísimo Sr. Duque de Aliaga repr^- 
sentante legal de los acreedores d«l 
coi’vcur¿o voluntario de aquel y ad-

4.8
1* ■ Idem msrcBdo <bfi él? riúmero mfiíKtraÜvr judicial do la Té»Uuren*b 

hn cotriputtto de pisedeaíM* y teW| dH -én cuih» i
8 ‘ lNo,ici,^,^',1úmero consh j ^convenio celebré «<.

jde piso bajo, principa^segundo y fr)-. dd Agosto da 1839 eonnoí h?fwri< i 
hardillás trasíérW, Téhíemliy agregada ¡doN aéféVtto^e^y padánpago 'idtsbías ’ 
en tódas ellas la é^gía medianera dd J obligaciones deltíbncur^?^ m leíím
nániero 1.7; está distTibúidb en vivip»’I

Mtó,A!!ora<to;^|iréffr..!w u“ pab^í .. ¡ 
pipo dc,pi$p bajo^on d^Uaoá cocher^ ; 'f, u 
y sobre él est.íbíetida una azotea ' de" . 
seríelo de anú de íúk habhicldnes’ *es*u‘ cAlv
presidas. .onsiwt

6.° Iglesia nueva ó capilla de una

' 7.° Pozo de nieve revestido y con 
los 'ácéesúriós 'mdtApehsabíéy. 'Ló^i’br

sirven de‘iiígr^’á4 la Iglé'sia ánií^ua’/l 
ai’^onténto alúhoviciadofá cuatro pttil 
qpelloséorr-ales pon qiwtel ^pentíh/d 
cías do ig.^nyjner^de las habitacio- 
ne, distribuid^en estejú Us huertos 
medianeros propios de D. MarcóS La- 
fuente y de Ü * Piosalia Perk'h. pero 
as'entradas ile 4c>s últimos b o consíi- r
luyen servidumbre alguna dd, la ftnta. 

|y.^pepqti suprimirse cuando se con
sideré oporluf;». El tercero es de ser
vicio del edificio número 20 por el 
qtfdltíeub fa^ñtr&dadél Cual ibrttiá 
parle^hw éíív¿ftiz<s ioímpreodido entre; 
lasidps i^JpHps.» El cuarto pon una , 

¡qyjqpa cuadra lo qstá^^ptre . la iglesia 
nueva el convento y el noviciado. El 

.callejón medi.'.nt ro con la casa y huer
ta de la ^Sm. viütta' dé Bfanép sirV’epá1'» 
ráü^; kigteso á»lo iglesia udeva, al 
último de Jps corrales espesados y. al . 
huerto, ^ay 5a^m^jcorta esten^pn^le 
terreno entré el camino de herederos 
ol pozo de la nieve'y la fachada late
ra! dé h Iglésia'antigUB'qde- périenéée 
á lanfiníca^sLbiéh ud esiú apro^écha^ 
dp¡ en la aelualidad y appfm cort^ uql 
ensanche de dicho camino en esta par
te. El huerto se halla situado entre 
el editifio riel Noviciado y las propie
dades dé^h 9fa. nüda der Bláhcá, la
db Eslrsd'á iy D. Marcos*dfuentb)' ,

•La. casa consta de- piso bajo prinei

I y' éhhiertú de ambas igjesiasj poio de > 
la Mete, sacristía, .^parédes^p .cerca (

j en el de ruina 
nenie las del cuerpo superior de 
irre. El valor de esta (inca con 

das iLí Vald»,alarma, Cardada^Mali
lla en lérrnmo d^^a^1
c Al v1. ,ti3o dé 11 i i 11, ’ tn vi i *1 a1 d e 
TCTÚéi, que Sétóflán 'aAei^áUSWtt 
6000 r?. anuales, y sti capitati^ált
parala Menta en fg 10<|

.ti2A o La dubesa y 41 IhísiJIa.^Sú^». 
ñrp ósea el dcrechode pa^n» en los 
kfren- B
fyite,£arii4-q itaoLa Ahmiuia,. ptQgy 

,vnici«-».d«!ZpFííg(izarcuy4 rhnl^,es dt t 
900 r.ib <inualéí.!¡yí se oapiUlizajNh 
10.000 KS. ^übdf'iü! :f,lb ohlí.ov

3/ U1 a deb- sa liíulaila de Val- 
(leunrw, 'tórmniOfdej Utr^ ijpi Jplw. i 
ea¡ dicho partido y proy incia^quM' 
hallívarren-dadairn 14) 000 ,
les y séuapiUliza en 110.000 rs. 

i I Laisubasld-tendrá lugar simuit^q 
neamenteUiliq ^RüW actual de dq^.‘ 

|a filfa de la itihuana en la sala del 
lygio iiolarial de Madrid 3ila qifiíUi 
Calis Jd«b Alcalá núm. 10 cua|4or 
pl Hicif^i con él $,0Wri(i; D, MigüiAí 

| Díaz .'Aráyalo,, y - rn Zahig^za íti^Nh 
Administrador I). Pedro Lucas GáftpJ 
go ó h persona que delegue, asisli- 

¡(Li-dtuNQlaiioiPu la huma y bajo las,; 
¡condiciones que -resqllan del plie^ 
qiMiletdrSh ,de Hiai(ilieslA,diQ|¿,iiatel 
ministrador y el referido Sr. Al óyalo 
cob los líiulusde pnipiedad

i pacho calle de la Concepción G rónir 
ma núm, 13 cnarlo 2.° de la dere
cha,-—Madrid 5 'le Marzo de 18Q6. 
— P. P. del E S. Duque <le Aliaga.- 
ManudG.de Ilueda.

¡ m t¡ oíReiob «03 ih io t ) o  í oim

■ O^ifUU'liJ nL nuh 0111397 0*1 
' La pláM di4üí]édko del iugavf 
de Munébrega en el partido de 
Calalavud se halla vacante por 
misión del que. ki ohlenia, su do- 
thcioQ; consiste en 800 esciudosj, 
pagados! pon lost vecuios*■ y-ípór 
hdlnéstréá v^níJdos, saliendo Tés- 
ponsablé á su pago cuarenta ma
yores contribuyentes; siendo de 
cuenta de e^tos Ja cobranza? de

; kis iguales V derfiás se le abona
' rán por la plaza de titulaF 120' 

escudos; también visitará de ane
jos como siempre ha sido de cos
tumbre, los pueblos LaAihieña 
y Valtorres, distantes de este ho
ra y «media en 'dirección -Fgftíin 
Las solicitudes sey dirigirán al 
Alcalde hasta él día 40 de AhriL 

próximo en que se proveerá.

onJ^re;*^ *d  ballHík ^j
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